
RESOLUCIÓN N. TAT-3675-2019

[bookmark: _Hlk253885]TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las diez horas con veinte minutos del veinticinco de noviembre del dos mil diecinueve. -

Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y SOLICITUD DE SILENCIO POSITIVO, interpuesto por E.F.C.Z., cédula de identidad número …, en contra del Artículo 7.9.8 de la Sesión Ordinaria 16-2018 del 2 de mayo del 2018, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y tramitado en este Despacho bajo el Expediente Administrativo número TAT-067-19.

RESULTANDO

PRIMERO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.9.8 de la Sesión Ordinaria 16-2018 del 2 de mayo del 2018, conoce el informe del Órgano Director del Procedimiento contenido en el oficio DAJ-2018-00855 del 27 de abril del 2018, en el cual se determina la irregularidad en la prestación del servicio TG XXX por la no realización del cambio de unidad antes del vencimiento del plazo, y encontrarse moroso con la CCSS. Por lo que la Junta acuerda cancelar el derecho de concesión de taxi otorgado al señor E.F.C.Z. (Léase el folio 14 del expediente TAT-067-19) 

El acuerdo fue notificado a los correos xxxxxxxx@gmail.com y xxxxxxxxxxx@gmail.com, el lunes 7 de mayo de 2018. (Léase el folio 15 del expediente TAT-067-19)


[bookmark: _Hlk528573745][bookmark: _Hlk496520506]SEGUNDO. -	Que el señor E.F.C.Z., interpuso el 15 de mayo del 2018 sus RECURSOS DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO Y SOLICITUD DE SILENCIO POSITIVO, en contra del Artículo 7.9.8 de la Sesión Ordinaria 16-2018 del 2 de mayo del 2018, peticionando que de conformidad con el artículo 7 de la ley 8220 sobre la protección al ciudadano del exceso de requisitos y trámites administrativos en este caso concreto se debe aplicar SILENCIO POSITIVO ADMINISTRATIVO por lo que solicita se tenga por aprobada la solicitud de prórroga de plazo para el cambio de unidad presentada en diciembre 2016 y por ende solicita se acepte la solicitud de cambio de unidad realizada el 4 de abril de 2017 con el fin de continuar con dicho trámite para el traslado de la placa TG-XXX a la nueva unidad. (Léanse los folios del 10 al 12 del expediente TAT-067-19)

TERCERO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Artículo 7.5.2 de la Sesión Ordinaria 52-2019 del 29 de agosto de 2019, conoce el Recurso de Revocatoria y solicitud de silencio positivo, interpuesto por el recurrente; y los rechaza por improcedentes, con fundamento en el criterio emitido en el informe jurídico DAJ-2018-002227 del 1 de noviembre del 2018 emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, en el cual se determina que el señor E.F.C.Z., incumplió con la obligación de prestar el servicio con una unidad dentro el rango de antigüedad permitido, en detrimento del servicio público, al no haber realizado el cambio de unidad dentro del plazo legalmente establecido, sin que durante el procedimiento administrativo haya podido de alguna forma desvirtuar su falta, además de no encontrarse al día con sus obligaciones ante la CCSS.

El informe de cita, en lo que respecta al silencio positivo, refiere que la solicitud de prórroga la presentó el concesionario en fecha 21 de diciembre del 2016, y fue resuelta por la Administración en fecha 09 de enero del 2017, poco más de dos semanas después, incluso, contando los días en que la institución estuvo cerrada por vacaciones de fin y principio de año, además no se puede olvidar el hecho que en materia de transporte público tal figura no resulta aplicable.

El acuerdo se notifica vía correo electrónico el viernes 30 de agosto de 2019. (Léase el folio 3 del expediente TAT-067-19)

CUARTO. - En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ.

CONSIDERANDO

1. SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada el 28 de enero del 2000, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente Recurso de Apelación en Subsidio y sus incidencias.

2. [bookmark: _GoBack]SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la Legitimación: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, se tiene que al recurrente en el Artículo 7.9.8 de la Sesión Ordinaria 16-2018 del 2 de mayo del 2018, se le canceló la concesión de servicio público de transporte de personas modalidad taxi bajo la placa TG XXX de ahí que el recurrente ostenta legitimación para impugnar el acuerdo referido. En cuanto al plazo: El acto administrativo que canceló el derecho de concesión de servicio público de transporte de personas modalidad taxi bajo la placa TG XXX, del señor E.F.C.Z., fue notificado a los correos electrónicos xxxxxxxxxx@gmail.com y xxxxxxx@gmail.com, el lunes 7 de mayo de 2018, -léase el folio 15 del expediente - y sus acciones recursivas fueron presentadas el 15 de mayo del 2018, con lo cual se tiene que el recurso fue presentado dentro del plazo de Ley.


3. HECHOS PROBADOS. - De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos: 

A.- El 4 de abril del de 2017, el señor C.Z., solicita se autorice el cambio de unidad que ampara la concesión de taxi TG-XXX.
B.- El 12 de julio de 2017, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.11.7 de la Sesión Ordinaria 28-2017, ordena iniciar el procedimiento administrativo al señor C.Z., para investigar la verdad real de los hechos, relacionados con el supuesto incumplimiento en la prestación del servicio modalidad taxi placas TG XXX y comisiona a la Dirección de Asuntos Jurídicos para la realización del Procedimiento Administrativo. (Léase el folio 37 del expediente TAT-067-19)
C.- El Órgano Director del Procedimiento Administrativo en el oficio DAJ-2017-002965 del 11 de diciembre de 2017, notificado el lunes 11 de diciembre de 2017 al correo electrónico xxxxxxxxxxxx@gmail.com, comunica el Traslado de cargos, y fija la audiencia oral y privada para el 11 de enero de 2018 a las 09:00 horas, y le informa que puede revisar el expediente administrativo y fotocopiar las piezas que le interesen, aportar y evacuar prueba pertinente, y que el expediente queda su disposición en la Asesoría Jurídica.  (Léanse los folios del 32 al 35 del expediente TAT-067-19)
D.- La comparecencia (Audiencia) ante el Órgano Director del procedimiento, por reprogramación documentada en el expediente, se realizó el día 29 de enero del 2018, con la presencia del señor C.Z., quien rindió declaración visible a folio 22 vuelto al 23 del expediente TAT-067-19.
E.- El Órgano Director del procedimiento rinde su informe de Conclusión del Procedimiento Administrativo Ordinario el 27 de abril del 2018, en el oficio DAJ-2018-000855, recomendando cancelar el derecho de concesión de la placa TG XXX, cuyo titular es el señor E.F.C.Z., en virtud de haberse demostrado incumplimiento en sus obligaciones legales y contractuales, imputables a su persona, por no realizar el cambio de unidad antes del vencimiento del rango de antigüedad de la unidad, esto desde enero del 2017, y mantenerse moroso con la CCSS. (Léanse los folios del 16 al 19 del expediente TAT-067-19)
F.- Los Miembros de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.9.8 de la Sesión Ordinaria 16-2018 del 2 de mayo del 2018, notificado el 7 de mayo de 2018, disponen cancelar el derecho de concesión de taxi del señor E.F.C.Z., concesionario del servicio modalidad taxi placas TG XXX, siendo que ha incumplido las obligaciones de concesionario, al no haber realizado el cambio de unidad antes del vencimiento del rango de antigüedad, que venció desde el 6 de enero del 2017, y por encontrarse moroso con el pago de la Caja Costarricense del Seguro Social, de tal manera que ha incurrido en los incumplimientos legales y contractuales investigados, y al no circular la unidad, también incumple con sus obligaciones de prestar el servicio por al menos 8 horas diarias de manera personal. (Léase el folio del 14 del expediente TAT-067-19)
G.- El señor E.F.C.Z., interpuso el 15 de mayo del 2018 sus RECURSOS DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO Y SOLICITUD DE SILENCIO POSITIVO, en contra del Artículo 7.9.8 de la Sesión Ordinaria 16-2018 del 2 de mayo del 2018, peticionando que: de conformidad con el artículo 7 de la ley 8220 sobre la protección al ciudadano del exceso de requisitos y trámites administrativos en este caso concreto se debe aplicar SILENCIO POSITIVO ADMINISTRATIVO por lo que solicita se tenga por aprobada la solicitud de prórroga de plazo para el cambio de unidad presentada en diciembre 2016 y por ende solicito se acepte la solicitud de cambio de unidad realizada el 4 de abril de 2017 con el fin de continuar con dicho trámite para el traslado de la placa TG-XXX a la nueva unidad. (Léanse los folios del 10 al 12 del expediente TAT-067-19)
H.- El 29 de agosto del 2019, en el Artículo 7.5.2 de la Sesión Ordinaria 52-2019 los Miembros de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, conocen el RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO Y SOLICITUD DE SILENCIO POSITIVO, presentado por el señor E.F.C.Z., disponen el rechazo del recurso de revocatoria y la solicitud de silencio positivo, por improcedentes, y ordenan elevar el recurso de apelación en subsidio al Tribunal Administrativo de Transporte. (Léanse los folios del 2 al 8 del expediente TAT-067-19)

4. HECHOS NO PROBADOS. – Ninguno de importancia para la resolución del presente asunto.

5. SOBRE EL FONDO. - Este Tribunal entra a conocer el fondo del asunto, para lo cual, tiene como objeto de la litis el siguiente:

Determinar si hay disconformidad con el ordenamiento jurídico del acto administrativo que cancela la concesión administrativa del servicio público de transporte de personas modalidad taxi, bajo la placa TG XXX, por incumplir con sus obligaciones legales y contractuales al no haber tramitado en tiempo el cambio de unidad vehicular que ampara la concesión y encontrarse moroso con la Caja Costarricense de Seguro Social.

DE LO ALEGADO POR EL RECURRENTE.

El Recurrente indica que la  resolución es basada en un procedimiento ordinario para establecer la verdad real de los hechos por presuntas irregularidades (incumplimiento del cambio de unidad) en la prestación del servicio de transporte remunerado modalidad taxi, es decir inmediatamente se inició un procedimiento buscando directamente causales para la cancelación de la concesión cuando lo que se debió hacer si se considera que hay irregularidades es aplicarse los procedimientos sobre las sanciones establecidas en el contrato de concesión en caso de encontrarse alguna irregularidad, mismo que al no producirse constituye en si mismo una violación flagrante al debido proceso, causando indefensión y lesionando sus derechos constitucionales.

Refiere que en diciembre del 2016 todavía en plazo para hacer el cambio de modelo de unidad solicitó una prórroga, exponiendo su situación económica, la cual fue denegada por oficio DACP-PT-2017-0018, recibiendo respuesta cuando el plazo estaba vencido.

Alega que logró conseguir un préstamo con amistades para la compra de un carro modelo más reciente y el 4 de abril del 2017 presentó la solicitud de cambio de unidad, pero esta fue rechazada, bajo el fundamento de que ya no se encuentra en plazo para solicitar dicho cambio.

Refiere que otra de las causales de cancelación es que el incumplimiento de la obligación de circulación de la unidad y la prestación del servicio personal por al menos 8 horas diarias, lo que claramente le obliga a lo imposible. Por lo que estima se encuentra en total indefensión.

Indica que durante el lapso entre la solicitud de prórroga y el tiempo que duraron en contestar y cuando solicitó el trámite de cambio de unidad y a tiempo de respuesta ha estado trabajando la unidad cumpliendo con mis obligaciones, y a lo largo de todo este proceso y hasta tanto no tuviera una resolución definitiva que me cancelara la concesión como la que está recurriendo, ha cumplido con esta parte del contrato como corresponde precisamente para no incurrir en una falta como de la que me acusan falsamente.

Considera que no se está tomando su situación económica actual, ni tampoco han tratado de considerar que a causa de esa situación económica expuesta con anterioridad al vencimiento del plazo y que la división de asuntos jurídicos ha analizado en todo momento como averiguación de presuntas irregularidades para la cancelación de la concesión del taxi, persiguiendo desde un inicio buscar razones para cancelar la concesión y no han entrado a investigar la verdad de los hechos expuestos por el concesionario, mismos que mediante prueba fueron demostrados en tiempo y forma y que no se me puede obligar a lo imposible. 

Invoca SILENCIO POSITIVO por parte de la Administración Pública toda vez que el tiempo transcurrido desde la presentación de la solicitud de prórroga en diciembre 2016 hasta el tiempo en que se emitió el oficio del 11 de enero 2017 que denegó dicha prórroga, el suscrito no tenía una respuesta por parte del Consejo de Transporte Público de si le iban o no a otorgar la prórroga y este órgano público a sabiendas de que el plazo vencía el 6 de enero de 2017 no se manifestó en tiempo por lo que el suscrito al pasar la fecha 6 de enero 2017 y no recibir respuesta asumió que le concederían la prórroga y continuó haciendo tramites en busca de un crédito  para la compra de una unidad nueva para solicitar el cambio lo antes posible. No existe una justificación por parte del Consejo de Transporte Público para que ahora se me esté cancelando la concesión si han sido ellos de forma directa quienes han violentado el debido proceso. Alega que se está violentando el derecho constitucional de obtener una pronta respuesta de conformidad con el artículo 27 de la Constitución Política.

Peticiona que de conformidad con el artículo 7 de la ley 8220 sobre la protección al ciudadano del exceso de requisitos y trámites administrativos en este caso concreto se debe aplicar SILENCIO POSITIVO ADMINISTRATIVO por lo que solicita se tenga por aprobada la solicitud de prórroga de plazo para el cambio de unidad presentada en diciembre 2016 y por ende solicito se acepte la solicitud de cambio de unidad realizada el 4 de abril de 2017 con el fin de continuar con dicho trámite para el traslado de la placa TG-XXX a la nueva unidad.

DE LO ACTUADO POR EL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO

La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo7.11.7 de la Sesión Ordinaria 28-2017 del 12 de julio de 2017, ordena iniciar el procedimiento administrativo al señor C.Z., para investigar la verdad real de los hechos, relacionados con el supuesto incumplimiento en la prestación del servicio modalidad taxi placas TG XXX. 

Posteriormente el Órgano Director del Procedimiento Administrativo en el oficio DAJ-2017-002965 del 11 de diciembre de 2017, notificado el lunes 11 de diciembre de 2017 al correo electrónico xxxxxxxxx@gmail.com, comunica el Traslado de cargos, y fija la audiencia oral y privada, misma que se lleva a cabo, el día 29 de enero del 2018, con la presencia del señor C.Z., quien rindió declaración, en la cual confirma que en efecto no realizó el cambio de unidad antes del vencimiento del plazo, debido a problemas económicos, que le impidieron incluso durante un año brindar el servicio, debido al embargo de la unidad que ampara la concesión de la placa de taxi TG-XXX. Acepta también que se encuentra moroso con sus obligaciones ante la Caja Costarricense de Seguro Social.

El Órgano Director del procedimiento rinde su informe de Conclusión del Procedimiento Administrativo Ordinario el 27 de abril del 2018, en el oficio DAJ-2018-000855, recomendando cancelar el derecho de concesión de la placa TG XXX, cuyo titular es el señor E.F.C.Z., en virtud de haberse demostrado incumplimiento en sus obligaciones legales y contractuales, imputables a su persona, por no realizar el cambio de unidad antes del vencimiento del rango de antigüedad de la unidad, esto desde enero del 2017, y mantenerse moroso con la CCSS. Recomendación que acoge la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.9.8 de la Sesión Ordinaria 16-2018 del 2 de mayo del 2018, notificado el 7 de mayo de 2018, y dispone cancelar el derecho de concesión de taxi del señor E.F.C.Z., concesionario del servicio modalidad taxi placas TG XXX. (Léase el folio del 14 del expediente TAT-067-19)


A.	El régimen sancionatorio aplicable al concesionario de servicio público remunerado de personas modalidad taxi. 

En materia sancionatoria, es importante recordar, que por disposición del artículo 39 de la Constitución Política de Costa Rica, las sanciones deben estar dispuestas por Ley, y así lo ha confirmado la Sala Constitucional desde año 1992, lo cual es aplicable a la relación contractual del caso en estudio.

Los criterios jurisprudenciales, permiten examinar desde una óptica objetiva, el régimen sancionatorio aplicable a los concesionarios de taxi, en los siguientes apartados.

La jurisprudencia nacional, ha sido uniforme en el sentido de que la Administración, como titular del servicio público que es, otorga únicamente la explotación del servicio público a través de la concesión, impidiendo que el concesionario pueda tener un derecho de disposición sobre la concesión.

La Administración mantiene por su parte, los deberes de fiscalización y control sobre la forma en que se explota la concesión, siempre en relación con la vigilancia del interés público que el servicio público pretende satisfacer, esto no implica que la Administración realice actos que afecten ilegítimamente los derechos de los concesionarios. En este sentido puede observarse el Voto 5403-95 de las 16:06 Hrs, del 3 de octubre de 1995, emitido por la Sala Constitucional.

De igual forma, los procedimientos administrativos sancionatorios que realice el Consejo de Transporte Público, deben tramitarse de acuerdo al Libro II de la Ley General de la Administración Pública, por disposición de la Ley número 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, así reconocido por los tribunales ordinarios:

“IV.- SOBRE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SEGUIDO PARA DECRETAR LA CADUCIDAD DE LA CONCESIÓN. De pleno inicio, debe indicarse que el procedimiento administrativo, como elemento formal del acto administrativo, determina el camino a seguir por la Administración Pública para adoptar una decisión final. Se trata, por ende, de un conjunto de actos de trámite, formalidades o actuaciones internas, que de manera concatenada permiten la adopción de la voluntad administrativa, sea en fase constitutiva, recursiva o de ejecución. En relación con su finalidad, el artículo 214 inciso 1) de la Ley General de la Administración Pública (en adelante LGAP) señala que el procedimiento administrativo servirá para asegurar el mejor cumplimiento posible de los fines de la Administración, con respeto para los derechos subjetivos e intereses legítimos del administrado, de acuerdo al ordenamiento jurídico. Desde esta perspectiva, constituye, por una parte, un instrumento de tutela de los derechos de los administrados con el fin de garantizarles una adecuada defensa de su posición; y también un iter para que la Administración pueda tomar una decisión adecuada al ordenamiento jurídico, teniendo a su haber todos los elementos de juicio necesarios para ello. Ello supone un equilibrio entre la eficiencia administrativa y el respeto a las garantías constitucionales y legales. Se convierte así en parámetro de control de las actuaciones administrativas. En efecto, el procedimiento sirve de garantía al particular para verificar que la función administrativa se está realizando conforme a los parámetros que establece el plexo normativo para una determinada administración pública. En ese tanto, la decisión adoptada con violación a esas rigurosidades y formalidades mínimas, que además sea lesiva a la situación jurídica del destinatario de la decisión final introduciría un grado de invalidez en el acto que podría desembocar en su supresión. Ahora, nótese que esa armonía ha de ser sustancial, pues no se satisface cuando solo en apariencia se cubre ese procedimiento, o bien, cuando la aplicación que de las normas haga el agente público, desatiendan la esencia misma de esa regulación en mengua de los derechos o intereses legítimos de la persona, así como cuando se suprimen fases del contradictorio que colocan al particular en un estado de indefensión o desventaja al impedirle combatir de manera efectiva los argumentos esbozados en su contra. (…)” (Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda. Sección Sexta. Sentencia N° 125-2011 de las 7:30 hrs., del 25 de mayo del 2011) (El subrayado es del original) 

Con lo cual se tiene que el régimen sancionatorio aplicable a la concesión del servicio público modalidad taxi, es identificable en el artículo 40 de la Ley 7969: 

“ARTÍCULO 40.- Extinción de la concesión
El Consejo podrá cancelar la concesión administrativamente, de conformidad con las siguientes causales:

a) Incumplir las obligaciones y los deberes fijados en esta ley, su reglamento, el contrato o leyes y reglamentos conexos.
b) Comprobar, en cualquier momento, la presentación de datos falsos o inexactos en la oferta.
c) Ceder la concesión a favor de un tercero, sin autorización del Consejo.
d) Dejar de formalizar el contrato de concesión por treinta días, contados a partir de la adjudicación.
e) Incurrir en las causales establecidas para la rescisión y resolución contractual dispuestas en la Ley de Contratación Administrativa y su reglamento.
f) Cumplir el plazo.
g) Por remate judicial, declarado en sentencia firme, del vehículo objeto de la concesión.”

Tal y como se deriva de la norma transcrita, en el inciso a), el incumplimiento de los deberes y obligaciones derivados de la Ley 7969, su reglamento, leyes y decretos conexos pueden implicar la cancelación de la concesión.


B.	El régimen aplicable al cambio de unidad para la prestación del servicio público de transporte de personas modalidad taxi.  

El Decreto Ejecutivo 32261 “Reglamentación de Características y condiciones generales de los vehículos taxi, estableció, en su artículo 5, el rango de antigüedad de los vehículos Taxi en 10 años, sin embargo, mediante reforma introducida por el Decreto 34103 del 8 de noviembre del 2007, el plazo se extendió a 15 años:

“Artículo 5°-Rango de antigüedad. Para la prestación del servicio público del transporte remunerado de personas modalidad taxi, los vehículos automotores que se utilicen en esta actividad no podrán contar con un rango de antigüedad superior a los 15 años contados a partir de su fecha de fabricación.

Para tales efectos, la vida máxima autorizada será la indicada en el párrafo anterior, y por ninguna causa, podrá autorizarse la circulación de unidades que excedan el rango de antigüedad aludido.” (Publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 221 del 16 de noviembre del 2007)

Este Tribunal tiene por demostrado que, el vehículo que ampara la concesión bajo la placa de Taxi TG-XXX modelo 2001 contaba con una vida útil que vencía en el mes de diciembre del 2016. 

De ahí que, el recurrente, no puede alegar desconocimiento de la normativa escrita y debidamente publicada que atañe a sus obligaciones contractuales, pues tal y como lo establece el artículo 21 de la Ley de Contratación Administrativa, aplicable en este caso, no solo por la generalidad de la materia que rige, sino por la disposición del Artículo 21: 

“Artículo 21.-Verificación de procedimientos. Es responsabilidad del contratista verificar la corrección del procedimiento de contratación administrativa, y la ejecución contractual.

En virtud de esta obligación, para fundamentar gestiones resarcitorias, no podrá alegar desconocimiento del ordenamiento aplicable ni de las consecuencias de la conducta administrativa.

El Reglamento de esta Ley definirá los supuestos y la forma en que proceda indemnizar al contratista irregular. Asimismo, el funcionario que haya promovido una contratación irregular será sancionado conforme a lo previsto en el artículo 96 bis de esta Ley.” (El subrayado es nuestro)

Al respecto, es importante retomar lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley de Contracción Administrativa, en donde se establece la obligación del contratista, en este caso concesionario, de conocer su responsabilidad y obligaciones contractuales en la ejecución de la concesión de servicio público de transporte de personas modalidad taxi, pues conociendo el año de fabricación de su vehículo, y sabiendo que no podría autorizarse su circulación para la prestación del servicio, pasado los quince años, esto es al año 2014, el concesionario debió tramitar su solicitud de cambio de unidad, dentro del plazo del rango de antigüedad del vehículo, e incluso informar a la Administración de las situaciones que estaban afectando la explotación de la concesión, de tal forma que la Administración hubiese valorado la situación del concesionario antes de llegar a esta instancia.


C.	Solicitud de prórroga para el cambio de unidad y el principio de inderogabilidad singular de reglamento.


En cuanto al alegato de que la falta de respuesta pronta a la solicitud de prórroga presentada el 21 de diciembre de 2016; se tiene que, en primer lugar, el rango de antigüedad de las unidades vehiculares destinadas a la prestación del servicio publico de transporte de personas modalidad taxi, está establecido en el Decreto Ejecutivo 32261 “Reglamentación de Características y condiciones generales de los vehículos taxi” y sus reformas y modificaciones vigentes, de ahí que la Administración está imposibilitada de otorgar cualquier tipo de prórroga, toda vez que estaría violentando el principio de inderogabilidad singular de reglamento, contenido en el artículo 13 de la Ley General de la Administración Pública:


“Artículo 13.-

1. La Administración estará sujeta, en general, a todas las normas escritas y no escritas del ordenamiento administrativo, y al derecho privado supletorio del mismo, sin poder derogarlos ni desaplicarlos para casos concretos.

2.  La regla anterior se aplicará también en relación con los reglamentos, sea que éstos provengan de la misma autoridad, sea que provengan de otra superior o inferior competente.” (El resaltado no es del original) 


En materia de aplicación del artículo 13 de la LGAP, la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, ha indicado lo siguiente en su sentencia número 355-F-S1-2012 de las 9:45 Hrs., del 15 de marzo del 2012:

“(…) En razón de lo anterior, al decidir la solicitud de la aquí actora con base en una metodología distinta a la indicada, en este caso, a las “herramientas complementarias”, la Aresep utiliza un procedimiento distinto para este caso en particular, lo cual equivale a quebrantar el principio de inderogabilidad singular de las normas, plasmado concretamente en el artículo 13 de la LGAP. A pesar de que la Autoridad Reguladora denomine a los criterios técnicos alternos utilizados “herramientas complementarias”, cual si fueran instrumentos que coadyuvan a verificar el contenido de las variables del econométrico, tesis prohijada en la sentencia recurrida, lo cierto es que dichas herramientas consideran variables distintas a los parámetros establecidos en el sistema econométrico, que en definitiva, generan el efecto de suplantación, considerando que las herramientas distorsionan datos, no coadyuvan al sistema econométrico, al ser meramente comparativo de información económica, no sobre parámetros de servicio al costo y equilibrio económico. Lo anterior, conforme lo señalado en la supracitada resolución de referencia de esta Sala, y la normativa que rige la materia, es contrario a derecho, por cuanto en la especie existe una imposibilidad legal por parte de la Autoridad Reguladora de aplicar otros factores que no forman parte del modelo econométrico vigente a ese momento, para determinar la procedencia o no del reajuste de tarifa solicitada por la concesionaria. (…)”

Es evidente, que el rango de antigüedad de la unidad TG-XXX, finalizaba en diciembre del 2016, de tal forma que otorgar una prórroga para tal cambio, habría quebrantado el principio referido y a la vez violentado el principio de legalidad, diferente hubiese sido si en esa fecha hubiese solicitado el cambio de unidad propiamente dicho, lo cual se evidencia en el expediente ocurrió hasta abril del 2017.



7.-	SOBRE LA SOLICITUD DE SILENCIO POSITIVO.

Alega el recurrente que ha acaecido el «silencio positivo porque el tiempo transcurrido desde la presentación de la solicitud de prórroga en diciembre 2016 hasta el tiempo en que se emitió el oficio el 11 de enero 2017 que denegó dicha prórroga, no había recibido una respuesta por parte del Consejo de Transporte Público de si le iban o no a otorgar la prórroga; y a sabiendas de que el plazo vencía el 6 de enero de 2017,  no se manifestó en tiempo, y al no recibir respuesta asumió que le concederían la prórroga y continuó haciendo tramites en busca de un crédito  para la compra de una unidad nueva para solicitar el cambio lo antes posible. Peticiona entonces que de conformidad con el artículo 7 de la ley 8220 sobre la protección al ciudadano del exceso de requisitos y trámites administrativos, se aplique el silencio positivo administrativo y se tenga por aprobada la solicitud de prórroga de plazo para el cambio de unidad presentada en diciembre 2016, y que se acepte la solicitud de cambio de unidad realizada el 4 de abril de 2017, con el fin de continuar con dicho trámite para el traslado de la placa TG-XXX a la nueva unidad.»

Al respecto, es importante acotar, que en materia de concesiones de transporte público no aplica el silencio positivo, y así lo ha declarado la Sala Constitucional en el Voto 01330-2001 de las 15:45horas, del 13 de febrero del 2001:

“(…) De las consideraciones transcritas se desprende con toda claridad que en materia de concesiones administrativas del Estado, no es posible aceptar la existencia del silencio positivo, razón por la que no son de recibo las argumentaciones del accionante. Por no existir un derecho subjetivo de los concesionarios a una prórroga obligada del contrato, no se puede estimar que la entrada en vigencia de las normas impugnadas altere ilegítimamente los derechos adquiridos o las situaciones consolidadas de los prestatarios del servicio de taxi al amparo de la normativa anterior, y por ello, la Sala considera que no se producen las violaciones constitucionales alegadas. En virtud de lo expuesto, no existiendo razones de interés público que justiquen un cambio de criterio, procede rechazar por el fondo la acción. (…)"

Sin demerito de lo anterior, deviene necesario aclarar que el cambio de unidad, no es un trámite sujeto a prórroga, pues no se encuentra esta posibilidad prevista en la legislación para estos casos, y de haberla concedido habría incurrido en violación al principio de inderogabilidad singular de reglamento y por ende en violación al principio de legalidad. De ahí que no es de recibo el alegato de silencio positivo.


POR TANTO

I. Se dispone declarar SIN LUGAR el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y SOLICITUD DE SILENCIO POSITIVO, interpuesto por E.F.C.Z., cédula de identidad número …, en contra del Artículo 7.9.8 de la Sesión Ordinaria 16-2018 del 2 de mayo del 2018, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II. Por carecer la presente resolución de ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22, inciso c), de la Ley 7969, se da por agotada la vía administrativa.  NOTIFÍQUESE. -
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